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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectifica Res. 64/2019 Dec.

 
VISTO:

Que en la resolución número 64/2019 Dec. del día 28 de Febrero de 2019 por error se colocó en
el Articulo 1 Disponer que la Sra. Claudia Alejandra Durá, Cuil Nº 27-16228618-3 (Leg.
39498), desempeñe funciones en Tesorería y en las cajas recaudadoras del Área Técnico
Administrativa de la Escuela de Posgrado de la Facultad de Odontología a partir del 20 de marzo
y hasta 15 de septiembre del corriente año, siendo que debe decir desde el 19 de marzo hasta el
14 de septiembre inclusive y;

 

CONSIDERANDO:

Que para dar solución resulta necesario rectificarla;

Por ello,

LA  DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar en la resolución Dec. Número 64/2019 la fecha desde el 19 de marzo
hasta el 14 de septiembre del corriente año.

ARTÍCULO 2: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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